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lN8TlTUl'U H:8t'ANUL DIL MONEDA
EXTRANJERA

t·, La cot1zac10n del franco belga se ref1er~ a trancOl De!(lae
eQDvertlbles. cuando se trate de francos beliae financie.,.. se .pIt
car. '. lOl Dll.8mOtI la eotlzaci6n de traucoe MiIU bW".

Mercad(, jp III V"a.' dp MadrId

Cambios ·oficfalesdel' día 1 de agosto de 1969

La::; lmpul"LacWnel:> debel'an ~ullcilall>e··cttntro del año tiiglUer¡
te a la fecha de laE exportaciones respectivas. Este plazo co
menzara a contarse a partir de la techa de la publicaclón de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para las ex
portaciones a que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a la importae1OD; aebiendo
hacer8e constar eh toda la documentación necesarla para. el
despacho, qu~ la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgadc por la presente Orden.

Los ¡Jaises de origen de l\l mercanc1a a importar con· fran·
quicia serán todos aquéllos con los que Espafia manUene re
laciones comerc1ales normales. Los paises de de'stlno d~ las ex
portaciones seran aquéllos cuya moneda de pa.¡o sea conver~
tibie; pudiendo la Dirección General de COmercio Exterior.
cuando lo ee,time oportuno. autori'zar exportacloneb a los denlá~
paises. valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° La~ operaciones de importación y exportación que se
pretendan ~ealizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a .sus. térmlnos, serán sometidas a la Dirección General de Co.
mercio Ext~rior. a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere 0iX'rtuDas para el debidO control de las ope·
raciones.

7.° Para obtener 'la Ucencia de Importación con franquicia,
elb~neficiario justificara. mediante la opprtuna cerUticación,
que se han expo~tado las mercancias corresPondientes a la
reposición pedida

8.° La DIrección General de PallUca Arancelaria podrá dIc·
tar las normas que estime adecuadas para el mejor deaenvol.
v.imlento de la 'presente concesión. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos afias.
Madrid, 23 de Julio de 1989.-P. D.. ~I 8ub88cretarl0 de Co

mercio. JOBé J.' de Ysasli.Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Director general de PallUca Arancelaria

PrunenL.-··.h;l ,l-'reHllu, mdivlsible y con p.usibillaad de Que
.HU des-l.el'tu. estara dotado con la. 8uma de 100.000 pesetas.

Begunda..:.......Podrancoficurrit II dicho Premio la! perlCn..e
natW'ale~ de nacionalidad. espafioia que durante. el atío 18.
reaHeen un trabajo inkhto df! inv~stigELci6n o presenten tesis
doctoral sobre temas punlicltarios.

Tercera.-Los trabajos en cuestion, de una extensión minl
ma de cien folios a doble espacio. deberán ser presentados
en sobre separado, bajO lema. en el Registro General del lnsti·
tuto Nacional de Publicidad (FuenCarrB1. número 45, sexta. plan..
ta, Madrid; 4), hasta el 31 de enero de 1Q70. lnclusive. mn
l'Obre aparte, bajo el mimno' lema, Be inclUirá «curriculum vito.
del Qspirante y fotocopia o certiflcación académica de estudio"
realizados.

La presentación pOdra r61111zal'se, alimisrno, c1entro del pla
zo sefialado, en la forma prevista por el articulo 66 de 1& Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Cuarta.-EI Jurado calificador con plena y privativa com
petencia sobre la ,mater1a y sobre cuantas cuestiones en torno
a la misma pudieran suscitar5e, estará constituido por la Co
miSIón Permanente del Instituto Nacional de PUbUcidad.

Quinta.-EI fallo. inaPelable. se emitirá antes del 1 de abril
de 1970 .

Madrid. 2 de julio de 1969.-EI Director. Ignacio H. de la
Mota.

RESOLUCION del In3tituto NaciOnal de Publict
dad' por la que ,se convoca para la concesión del
Premio al mejor alumno de vublfctdad para el
año 1969.

El Patronato del Instituto Nacional de Publicidad, en su
reunión del día 1 de julio de 1969. de acuerdo, con lo p~ventdo
en elartlc'ulo 12. Quinto del Decreto 2569/1964, de 22 de ~osto.
ha acordado convocar el «Premio al mejor alumno de PubUCi·
dad», pira el afio 1969, con arreglo B. las 151gulentep; bAeel:

Prlrnera.-El Premio, tndlvisible y eon posibUidad de ser de
clarado deaierto estará dotado con la suma.de 50.000 Peletu.

Segunda.-Podrán conCurrir a este Premio los ,alumnos de
las Escuelas Oficiales de PUbl1cidad y de 108 Centroa de- Ense
ñanza publtcitarlt\ legalmente reconocftloa, que en el curso aca..
d~iro 19680-1989 cursaron los estudios correspo"ndlentei, al ter
cer atto del Plan afielo.! de la carrera de Tknlco de Publicidad.

TercerQ.-LoB concursantes presentarán en. el Reg:l.ltro le
tUrral del 'Instituto Na.cional dePubUcidad. ealle de FumO&
rral. número 45, sexta planta, Madrid",,~ halta ,el, 31 de 00
tubre del 1969. efICríto solicttando participar- en ·el concurso,

aaompaftado de oertU'l.cación del centro docente en que curu
sus ennf'1anzllB, que refleje en flU totalidad el expediente.•ea
dmnico del concursante de que se trtlte. Aa1mismo. podré. ale·
gar cuantOA trabaJos, premios, actlvtdRdet. etc.. le relacionen'
con BU labor como alumno de publicidad.

También podrá realizarse la presflutactón d.e 8011e1tudH .,
doeumentllCI<m citadoa. dentro del plazo 'Reblado, en la forma
prevtltR pOr el articulo 66 de la Ley· dé 'PtocedlMiento Admi

nistrativo de 17 de julio de 1958.
Ouarta.-El Jurado callticador con plena. y privativa. ootn

petencia sobre la.· materia y sobre cuantas. actlvidadell en torno
a la misma pudieran SUSCltarse. estará constituido por 1. ~
milión Permanente del Instituto Nacional de PublicIdad.

Qulnta.-:--EI Jurado califtcador, El. través de: BU Secretaria. po
drá soltcital de los Directores de los Centros. cualquier :crato
complementario Que facilite la selección del mejor alumno. El
fallo. inapelable. se emitirá dentro del mes de noviembre
de 1969.

Madrid. 2 de julio de 1969.-El Director. Ignacio H, de
la Mota.

Oomprador Vendedor

Pesetal .._-
69.685 69.895
64,632 64,826
14.011 14,053

166.588 167,089
16,175 16,223

138,704 139.121
17,405 17,457
11,083 11,116
19,207 19.264
13.500 13.540

9,254 '9.281.
9,755 9,784

16,1l6~ 16,613
270,049 2'10,861
244,688 245,324

DIViSAS

1 dólar u; S. A , , .
1 dólar canadiense ,.•........
1 franco franCés .
1 libra esterlina ..
1 ·franco suizo .

1l)O trancoe belgas (-) ' .
1 marco alemán ...........•...• , .

100 UralS ,italianas .
1 'florin hola.ndés .t corona sueca , : .

corona danesa .
1 corona noruega .
l. mareo fin.landés .

lOOchelmes Rustriacos .
100 escudos portugueses .

MINISTERIO .
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION del Instttuto Nacional" publtcidlut
por la que se cmtv0C4COJtcurBo ptlra14 (JOnce.tfón
de un Premio a la mejor labor de investigaclón so
bre publicidad.

El Patronato del Instituto Nacional de PUbl1ctdad, en IU
rél!n\OD del d!a 1 de julio de 1969, de acuerdo con lo prev..
ntdo en el articulo 12, Quinto. de! Decreto 25611/1964, de 23 ele
a¡QltoT ha, acordado convocar el «Premio a la. m~Jor labor ele
inveatlgaclón sobre Publicidad», con arreglo a las .1¡ulentes
bases:

RESOLUCION del Instituto Nacional de PubUci..
dad por la que se convoca COncurlO para lB oon
cesión de un Premio a la mejor labor periadf.Jtíca
,obre temas publicitarios.

El Patronato· del Instituto Nacional de Publicidad, en su
reunión del dio. 1 de julio de 1969. de acuerdo con lo prevenido
en el articulo 12, Quinto. ,del Decreto 2569/1964, de 22 de Alos
too ha acordado convocar ,un «Premio a la mejor laror periodís
tica sobre temas· publicitarios», con arreglo a las sitU1entes
bases:

Primera.-El Premio, mdivisible.y con posibilidad de quedar
desierto estará dotado con la swna de 25.{){){) pesetas.

Segunda.--..Pondráh concurrir a, dicho Premio todoll loa pe
riodistas espaftoles Que durante el afio 1969 hayan difundldo.
a través de cualquier medio de comunicación. uno o varios tra
bajos sobre temas publicitarios.

Tercera.-Lof¡ concursantes presentarán en ei Re¡iltro ge~
neral del Instituto Nacional de Publicidad. calle de Fuencarral,
número 41. an:ta planta. Madrid... halta el 31 de enero de 19'10.
inclusive:


